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			ORDEN de 1 de julio de 2026, de la consejera de Educación, por la que se nombran funcionarias de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a las personas aspirantes seleccionadas en el procedimiento selectivo convocado por Orden de 27 de noviembre de 2024.

			Mediante Orden de 12 de agosto de 2025, de la consejera de Educación (BOPV, de 26 de agosto de 2025), fueron nombradas funcionarias en prácticas del Cuerpo de inspectores e inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición convocado por Orden de 27 de noviembre de 2024, de la consejera de Educación.

			Finalizadas las prácticas y una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos generales y específicos de participación exigidos, se procede al nombramiento como funcionarias de carrera de las personas aspirantes seleccionadas que han superado las mismas.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar funcionarias de carrera del Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco a las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición convocado por Orden de 27 de noviembre de 2024 de la consejera de Educación, que se relacionan en el anexo a esta Orden.

			Segundo.– El nombramiento como funcionarias y funcionarios de carrera surte efectos económicos y administrativos desde el 1 de septiembre de 2026, dichas personas deberán tomar posesión dicho día, a salvo de situaciones de fuerza mayor.

			Tercero.– Las personas nombradas por la presente Orden que ya sean funcionarias de otro Cuerpo de la Administración deberán optar por su incorporación en uno de ellos, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

			DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

			Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la consejera de Educación en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 1 de julio de 2026.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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ANEXO

Cuerpos Inspectores e Inspectoras de Educacion.
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Urguena Nufes, Naroa
Bafares Aluna, Kado

Mendia Gorzalez, Aboa

Bolar Benedito, anie
Barssetrabur Zarandons, Anhoa
Urbarren Borreo, ke

Zabala Aanguren, At

Martinez Perez. Rosana

Rubio Peraes Bearz

San José Casto, Lawra
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Marcaida Grostga,imanol
Amezaga Amena, kel

Bl Martn,Franciso Javer
Mt De a Gz, Ana Blén
Ebebaria Grande, Mike!

Cuerpos inspectores & inspectoras de Educacién.
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Bedoya Vaencia, Crstan
Larea Lamrondo, Andeka
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